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JUNÍÁ DE GOBIERNO 

E TERUEL^ 
obre los bienes del Conde de Fuentes. 

voz general de la Nación pone al Conde 
de Fuentes al frente de los traydófés, y lé atri­
buye una alevosía, de que Fue víctirría nuestro 
amado Rey FERNANDO vir. La voz dé la Nación 
española pronuncia el nombre oíé Füénie'é Con 
horror y execración ; y el Pueblo aragonés es­
tá persuadido, que con su conducta infame frá 
mancillado parasiempre el renombre esclareci­
do dé los Herediás, tan respetable en los anales 
de nuestra Monarquía. Ya esta e l reo en las 
cárceles de Zaragoza : su mala suerte , ó más 
bien la mano de Dios lo ha'puesto eri poder 
de sus mismos conciudadanos, indignados de 
antemano contra sus crímenes. Va 'á ser juz­
gado, va á recibir la sentencia éñ el centro de 
un pais el mas amanté de -sú libertad y de 
su Rey , y el mas inflexible contra Tos re-
beldes que sobre la ruina f las/cadenas dé 
la Pátna edificaban con egoisíno infernal su 
gíona y su exaltación. 

• No t r a t a r e dar su 'juicio e n este Proce­
so la Junta Suprema de Gobierno de Teruel 
y su Parado, Espera Porfié debe ladecisloii 
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de los Tribunales áVquisnes h. haya'confiado 
el Xefe del Reyno: entre tanto no dará paso 
alguno que suponga al Conde convencido de 
los enormes crímenes que se le atribuyen , y 
conque su nombre anda acompañado en bo­
ca dé los españoles. Nunca olvidará la Jun­
ta, que en toda legislación racional, y mas 
particularmente en el Código aragonés, el hom-

,.bre se supone inocente has.tarque. se le declare 
en. juicio convencido de su delito , y que este.es 
principio saludable y la salvaguardia de la li­
bertad civil. Pero como entre tanto sabe que los 
Pueblos.pertenecientes al dominio de dicho Con­
de , creyéndole positivamente traydór y rebel­
de, se niegan á pagarle todas sus rentas y dere­
chos, cuya percepción en caso de declararse reo " 
de lesa Magtstad, corresponde al Real Fisco, 

j e s UIT. ingreso imporrante para las urgentísir 
mas necesidades que ocasiona la defensa de 
nuestra frontera f. y, como por otra parte la 
consternación y confusión del Gobierno de la 
Capital en la situación de hallarse atacada por 
los enemigos, no ha permitido al Señor Car 
gitan General otros pensamientos que los de 
sü defensa. En conseqüencia de todo , ha acor­
dad® unánimemente : Primero.: Que por via de 
ínterin, Q si se quiere en calidad de depósi­
t o , se' embarguen todos los bienes, derechos 
y rentas que corresponden al C<||de de Fuen­
tes en, las Villas de Olba, Mira, Alcalá, Val-
bona, Mosqueruela, Baladoche , Cascante,, y 
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otras qaaíeaquieta del PirtiJorj adjudicándose -
desde luego al tesoro público , y quedando á 
disposición de la Junta de Gobierno. Segundo: 
Que Ja Junta de Hacienda disponga inmediata^ 
mente la manera con que dichos Estados se han 
de administrar en nombre de S. M. mas acerta*-
da y económicamente. Tercero: Que Ja misma 
nombre los Comisionados.que le parezcan, par­
ra que exijan de los Apoderados del Gonde ali 
dinero, granos,.y demás efectos que tengan per.-
íenecientes al mismo, como también Ids-Libros " 
de Caxa, ó las.cuentas.^ jornales;de. los ingre­
sos y salidas del afío próximo y anteriores. 
Quarto: QUQ estos mismos Comisionados- se apo­
deren de todos los créditos que el Gonde tuviese 
contra qualesquiera .personas ó Cuerpos de este 
Partido, á quienes intimarán que. efectúen sus 
pagos en la Tcautci-ía Real. Quínfo • Quer para 
satisfacerse los deseos, de. las Villas-arriba nom­
bradas , se las tenga por ahora como de Patri­
monio Real: que como tales acudan sus Alcal­
des y Justicias á recibir de esta Junta Suprema ; 
la confirmación de su nombramiento, el que se­
les hará sin la menor demora de S. M. el Señor 
Don FERNANDO vn. .Sexto: Que si-durante el¿ 
tiempo qae subsista esta providencia, vacase al­
gún Beneficio, Ración , ó Curato , cuya presen­
tación corresponde al Conde, se dé por los 
Ayuntamientos respectivos cuenta á la Junta Su­
prema, para que ésta-* en representación de la*-. 
Autoridad soberana, pase á presantar al Qrdi-.-
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tiario para éstas piezas «1 sugeto ó sngetosqife 
le parezcan mas idóreos conforme á las disposi­
ciones canónicas. Séptimo: Que por ahora no 
se reconozca al Conde para nada, ni su nombre 
suene en las actas públicas, en calidad de Se­
ñor temporal ó territorial. Octavo: Finalmedte, 
que de esta providencia',- cuya execucion no saa-
fre dilación alguna, se dé cuenta al Excmo. Se-

.ñar Capitán General del Reyno, cuya voluntad 
superior , y la sentencia de los Tribunales, es­
pera la Junta para tomar en esta materia deter­
minaciones decisivas , que á sutiempo se comu­
nicarán. 

Todoloqual se participa á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Teruel y su Junta 
de Gobierno Julio 7 de 1808 = El Obispo— 
Tomás Canet — El Marques de Uztáriz — El 
Conde d£la_El<M?i^== induro de Antillon — 
Salvador .Campillo— El Provisor :== Pedro 
Calza. 
,Es copia de la Gazeta de Falencia de 30 & 

agosto. 

'CON XICENCIA 'EN "MABRID! 

EN LA IMPRENTA DE RAMÓN RUIZ , ' 1 8 0 8 . 

j§£ hallará,en dicha Imprenta calle-de San Ve-
dro, esquina .á la de Embaxadores , inmedia­
to á San Cayetano, con otros muchos papeles.de 
•igual clase... 
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